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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 1) del artículo 3, 

dispone que: “Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 

agua para sus habitantes.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”;  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240, señala que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 

gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales.”;  

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 266, determina que: “Los 

gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 

provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el 

sistema nacional de competencias.”;  

 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el artículo 87, establece las atribuciones del Concejo Metropolitano, conforme el 

literal a) indica: “Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 

metropolitanas, acuerdos y resoluciones”; y, el literal d), establece que: “El expedir 



 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. C 054-2021 

Página 2 de 3 

acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 

específicos o reconocer derechos particulares.”;  

 

Que,  el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

en el artículo 323, dispone que: “El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 

descentralizado podrá expedir, además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 

carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno 

autónomo, por simple mayoría, en un solo debate (…)”; 

 

Que,  la Ordenanza Metropolitana No. 001 que contiene el Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, en el artículo 531, señala que: “El Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito desarrollará políticas, programas y proyectos de salud en el 

Distrito referentes a la promoción y protección de la salud, orientados a garantizar el 

derecho a vivir en condiciones y ambientes saludables, el derecho a la ciudad, a un desarrollo 

y envejecimiento activo y saludable en los diferentes momentos del ciclo vital de sus 

habitantes. Las acciones en este campo se desarrollarán considerando los principios del 

Sistema Nacional de Salud y del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social previstos 

en la Constitución.”; y,  

 

Que,  la Ordenanza Metropolitana No. 001 que contiene el Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, en el artículo 534, dispone que: “La Secretaría 

responsable de la salud del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en coordinación 

con otros organismos municipales competentes, desarrollará acciones de prevención de las 

enfermedades de mayor incidencia y prevalencia en el Distrito Metropolitano de Quito 

como problemas prioritarios de salud pública (...).” 

 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador; artículos 87 letra a) y d) y 323 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Solicitar a la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de 

Educación, Recreación y Deporte y la Secretaría de Movilidad, presenten al Concejo 

Metropolitano de Quito, un Plan Integral de retorno a clases de las Instituciones 

Municipales, con particular énfasis, entre otros, al control del trasporte público (Hoy no 

circula), así como también, el control del espacio público.  
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Artículo 2.-  Que todas las entidades de la Municipalidad, presenten informes mensuales 

por escrito, toda la información relacionada con su accionar, en el marco de la contención 

de la pandemia del COVID-19 en el Distrito Metropolitano de Quito.  

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 10 de agosto de 2021.  

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 12 de agosto de 

2021. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 

ordinaria No. 164 del Concejo Metropolitano de Quito, transmitida en vivo a través de las 

redes oficiales del Municipio, el 10 de agosto de 2021; y, suscrita por el Dr. Jorge Yunda 

Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de agosto de 2021.  

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 12 de agosto de 2021.  

 

 

 

Abg. Samuel Byun Olivo 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 

 Acción  Responsable   Unidad  Fecha  Sumilla  

Elaboración Formato: Gabriela Enríquez AGC 2021-08-12   

Revisión Formato:  Nelson Calderón PSC (S)  2021-08-12   
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